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Interpolación del área distorsionada por el 
cambio de impuesto marginal entre el Régimen 
General y el Régimen Especial en la distribución 
de conjunta de contribuyentes

1

Mariano Fuster de Bracamonte 
Alonso Takamure Guibu

1.	 Introducción

El objetivo de esta investigación es brindar información cuantitativa a la 
Sunat y al Ministerio de Economía y Finanzas sobre la eficiencia del sistema 
tributario en incentivar la transición de empresas desde el Régimen Especial 
hacia el Régimen General. En específico, busca sustentar la necesidad de una 
reestructuración tributaria aplicando la metodología de bunching propuesta por 
Chetty, Friedman, Olsen & Pistaferri (2011) a datos provistos por la Sunat. 
Para ello, nuestra metodología consiste en modelar la función contrafactual, que 
describe cómo sería el comportamiento de las empresas si no hubiese un cambio 
de impuesto en determinado nivel de ingreso, y luego, por diferencia entre esta 
y la función empírica, estimar la distorsión que genera el esquema tributario.

La literatura especializada enseña que la presencia de umbrales y otras 
no linealidades en los esquemas impositivos afecta el comportamiento de los 
agentes, causa distorsiones en el mercado y disminuye la recaudación poten-
cial. Pero la evidencia al respecto se concentra en países desarrollados, donde 
el incentivo para evadir es menor, dado que la probabilidad de ser atrapado 

1 Este ensayo es una versión resumida y editada del Trabajo de Investigación Económica que, con el mismo 
título, fue concluido en noviembre de 2017. Sus autores agradecen al profesor Diego Bohórquez Morote 
por su asesoría, así como a Carlos Gallardo Torres por su apoyo y al equipo de la Sunat que proporcionó 
los datos.
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evadiendo impuestos es mayor y las consecuencias penales son más drásticas. 
Incluso en esos países, la fiscalización tributaria enfrenta desafíos cuando 
trata con grupos específicos de contribuyentes, como los trabajadores inde-
pendientes2. No sorprende, entonces, que la situación en países en desarrollo 
sea aún más compleja.

La recaudación tributaria peruana no ha progresado significativamente. A 
diferencia del Perú, Ecuador y Bolivia han logrado resultados importantes en 
materia tributaria: han alcanzado niveles de presión tributaria del 21% y el 
24,7 % respectivamente (véase el anexo 1). Según cifras de la OCDE (OECD, 
2017), en el año 2015, el Perú estaba en el puesto 21 en nivel de presión 
tributaria3, con un 17,1%, muy por debajo del promedio de Latinoamérica 
y el Caribe (22,8%) y de los países de la OCDE (34,3%) (véase el anexo 2).

2.	 Revisión de literatura especializada

Sáez (2010) introdujo la metodología de bunching en un estudio sobre la función 
de distribución de ingresos en los Estados Unidos sujetos al régimen Earned 
Income Tax Credit (EITC), un impuesto escalonado en función del ingreso 
familiar y el número de hijos. El autor halló una acumulación significativa de 
contribuyentes en el nivel de ingreso límite del primer tramo para el régimen, 
durante el período comprendido entre 1995 y 2004. Por esta razón, desarrolló 
un modelo en el que estima el tamaño de la distorsión que genera el impuesto 
por tramos, en el cual espera que los contribuyentes con ingresos mayores, pero 
cercanos al umbral de ingresos, a quienes llama marginal bunchers, declaren 
un ingreso menor que el real para acogerse al beneficio tributario. Su investi-
gación calcula la función de densidad con ausencia de bunching mediante una 
interpolación lineal. Luego, por diferencia de áreas con la función de densidad 
empírica, encuentra la distorsión generada por el impuesto. Además, estima la 
elasticidad-ingreso a partir de ambas funciones de densidad. Sáez encontró que 
las elasticidades eran significativas en el primer umbral para los autoempleados 
y no significantes (aunque cercanas a cero) para asalariados. Pero no dejó claro 
si los asalariados no se acumulan porque no reaccionan ante los incentivos 
marginales del EITC, o no son capaces de manipular su declaración de ingresos 
porque las horas trabajadas son determinadas por el empleador.

Al año siguiente, Chetty et al. (2011) utilizaron una muestra de emplea-
dos y empleadores en Dinamarca entre 1994 y 2001. El estudio argumenta 

2 Los trabajadores independientes pueden manipular sus ingresos con mayor facilidad.
3 Porcentaje del PIB recaudado por el Estado en impuestos.
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que la distorsión del modelo de Sáez está sobredimensionada porque utiliza 
una extrapolación lineal. Por ello, proponen una nueva metodología con dos 
cambios fundamentales. El primero es estimar la función sin bunching con 
un polinomio de grado flexible, que estima una elasticidad menor que la del 
modelo de Sáez. El segundo es ajustar la estimación para que el área inter-
polada tenga la misma cantidad de contribuyentes que la función empírica.

Motivados por esos resultados, otros autores han aplicado la metodología 
a países europeos. Por ejemplo, Devereux, Liu & Loretz (2012) calcularon la 
elasticidad y la distorsión del mercado para impuestos corporativos del Reino 
Unido entre 2001 y 2008. Encontraron que la elasticidad en el primer umbral 
de ingresos, entre 0,54 y 0,57, es la mayor de todas. Esta evidencia es similar 
a la hallada por Sáez (2010), en la que el bunching se da en el primer tramo 
del EITC para los regímenes de un hijo y más de un hijo. Bastani & Selin 
(2014) aplicaron el modelo a registros suecos entre 1991 y 2002 para estimar 
la elasticidad-ingreso y, al igual que Sáez, hallan evidencia empírica de elasti-
cidades significativas para autoempleados y no significativas para asalariados.

Para el caso peruano, y con información a 2011, Al-Karablieh & Gallardo 
(2014) aplicaron bunching por histogramas a personas naturales, pero no 
encontraron evidencia gráfica clara de bunching. Más aún, cuando distinguie-
ron los grupos de empleados y autoempleados, tampoco encontraron evidencia 
significativa de bunching. Sin embargo, su estudio observó que la distribución 
luego del segundo punto de quiebre es inusualmente plana, y que el número 
de contribuyentes se reduce drásticamente en el nivel de 7 UIT4.

3.	 Marco analítico 

El Perú enfrenta serios problemas de evasión tributaria. Según el INEI (2017), 
la participación del sector informal en el PIB total es del 19%, pero es mucho 
mayor en los sectores agropecuario (89%), restaurantes y alojamiento (47%), 
transporte (37%) y comercio (32%); y, al año 2012, el 74,3% de la PEA estaba 
en condiciones de empleo informal, un 57% de ella estaba trabajando para 
empresas informales y el restante 17,3% trabajaba para empresas formales 
(véanse los anexos 3 y 4). Y los avances en materia de formalización son inci-
pientes. Si bien la Sunat constata que está aumentando el número de mypes 
formales (anexo 5), también se constata, con base en datos de la Enaho, que la 
participación del empleo informal en el año 2015 (73,2%) era solo levemente 
menor que la de 2012.

4 UIT: unidad impositiva tributaria, equivalente a S/ 3.600 en 2011.
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En términos del modelo de Alingham & Sandmo (1972), los agentes 
deciden la evasión de impuestos en función de las consecuencias penales 
y la probabilidad de ser descubiertos. En el Perú, al año 2010, el número 
de contribuyentes auditados mediante la fiscalización parcial5 fue de 5.218 
(0,1% del total de contribuyentes), mientras que la fiscalización parcial elec-
trónica6 auditó a 102.194 (2,0% del total) y la fiscalización definitiva7, a solo 
1.738 contribuyentes (0,0% del total) (anexo 6). Asimismo, el número de 
multas administrativas se ubicó en 311.201 y tan solo hubo tres condenas 
por defraudación tributaria (Díaz et al., 2013) (anexo 7). Evidentemente, 
probabilidades tan bajas de ser auditados, multados o condenados incentivan 
la evasión tributaria.

Además, en el Perú, no hay una cultura tributaria que fomente la recau-
dación. Frey (1997) desarrolla un modelo en el que, además de considerar 
las variables de Alingham & Sandmo (1972), añade motivaciones intrínsecas 
que influyen en la decisión de evadir, como son su efecto en la conciencia 
y reputación. En una encuesta realizada por Datum (2014), el 37% de los 
encuestados respondió que no paga impuestos y, del 63% restante, un 28% 
reconoció que buscaba alternativas para pagar menos. El 81% consideraba 
que los impuestos no son utilizados adecuadamente y el 60%, que la labor 
fiscalizadora de la Sunat era regular o mala. En el Corruption Perceptions 
Index 2016 elaborado por Transparencia Internacional, el Perú se ubica en 
el puesto 101 de 176 países analizados y en el puesto 20 de 32 de América. 
Adicionalmente, en un estudio elaborado por la Cepal (2011), el Perú se ubicó 
en el último lugar en cuanto a la proporción de la población que confía en la 
calidad del gasto público, con solo un 13% (anexo 8).

El sistema tributario peruano tiene un amplio margen de mejora. En una 
investigación desarrollada en el marco de las elecciones políticas de 2011, se 
halló que las principales deficiencias de dicho sistema son el bajo nivel de 
recaudación, los altos niveles de evasión tributaria, las elevadas tasas impositivas 
en comparación con estándares internacionales, la reducida base tributaria y 
la complejidad del sistema en su conjunto (Arias, 2011). La complejidad del 
sistema tributario fomenta la evasión tributaria debido a que incrementa los 
costos asociados al pago de impuestos. Datum (2014) revela que el 64% de 

5 Auditoría que revisa algún elemento de la declaración tributaria. Puede realizarse de manera electrónica.
6 Se realiza desde las oficinas de la Sunat, no requiere visitar al contribuyente.
7 Auditoría exhaustiva a los libros, registros y documentación del contribuyente con la finalidad de deter-
minar de manera definitiva el monto de la obligación tributaria correspondiente a un determinado tributo 
y período tributario.
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los peruanos considera que el esquema tributario es muy complicado y el 51% 
considera que la Sunat dificulta el pago de impuestos8. En un estudio al año 
2010, el Banco Mundial y PwC hallaron que Latinoamérica y el Caribe son 
las regiones donde el pago de impuestos requiere la mayor cantidad de horas 
a los contribuyentes, con un promedio de 385 al año. El Perú se ubicó en el 
puesto 153 de 183 países, con 380 horas al año (World Bank, 2010). En un 
estudio similar para 2016, el Perú disminuyo ese tiempo a 260 horas. Una 
mejora importante, sin duda, aunque no reflejada en un aumento significativo 
de la recaudación fiscal (World Bank, 2016).

Los dos regímenes tributarios que analizamos en esta investigación son el 
Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER) y el Régimen General (RG) para 
dicho impuesto. El RER sujeta a tributo el 1,5% sobre las ventas netas cuando 
estas no superan los S/ 525.000, mientras que en el RG no hay umbrales de 
ventas y la tasa impositiva es del 29,5% de la utilidad imponible (Sunat, 2017).

4.	 Análisis de los datos

El análisis se realizó utilizando el set de datos provisto por la Sunat, acotado 
de S/ 253.650 a S/ 795.000 por intervalos de S/ 1.350 para los años 2014, 
2015 y 2016. En la tabla 1, referida al RG elegible al RER, se observa que los 
estadísticos descriptivos, aunque distintos, son similares en los tres años; ello 
sugiere que las estimaciones de bunching serían comparables entre sí.

Tabla 1 
Estadísticos – Régimen General elegible al RER 2014, 2015 y 2016 

(S/ 253.650-795.000)

Año 2014 2015 2016

Ingreso promedio 360.808 361.686 361.275

Coeficiente de variación 21,10% 21,08% 21,12%

Intervalos en la muestra 401 401 401

Tamaño de intervalo S/ 1.350 S/ 1.350 S/ 1.350

Asimetría 0,44 0,42 0,43

Curtosis 2,03 2,02 2,03

Número de empresas 34.737 35.289 38.259

Fuente: Sunat. Elaboración propia.

8 La complejidad del sistema tributario proviene no solo de los múltiples esquemas tributarios, sino también 
de las variadas deducciones y excepciones.
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En el Régimen General así restringido y acotado, el ingreso promedio se 
encuentra en el octogésimo primer, el octogésimo y el octogésimo primer 
intervalo de la muestra para los años 2014, 2015 y 2016, respectivamente. 
Los coeficientes de variación, los tres muy cercanos entre sí, muestran una baja 
dispersión en los datos, pues la desviación estándar es menor que la media de 
la distribución. Por otro lado, el coeficiente de asimetría es positivo, por lo 
que la cola derecha contiene valores más separados de la media. Por último, 
la curtosis sugiere una distribución platicúrtica con una baja concentración 
de datos cerca de la media.

En la tabla 2 para el Régimen Especial acotado, vemos que el ingreso 
promedio se encuentra en el cuadragésimo sexto, el cuadragésimo séptimo y 
el cuadragésimo séptimo intervalo de la muestra para los años 2014, 2015 y 
2016, respectivamente. Los coeficientes de variación también son cercanos 
entre sí, pero menos que en el Régimen General. Por otro lado, el coeficiente 
de asimetría es positivo al igual que para el Régimen General, aunque nota-
blemente mayor, debido a la presencia del umbral impositivo. Por último, a 
diferencia del Régimen General, la curtosis sugiere una distribución lepto-
cúrtica con una alta concentración cerca de la media, lo cual es consistente 
con la hipótesis de bunching.

Tabla 2 
Estadísticos – Régimen Especial 2014, 2015 y 2016 (S/ 253.650-795.000)

Año 2014 2015 2016

Ingreso promedio 314.892 316.086 316.149

Coeficiente de variación 15,75% 16,11% 16,08%

Intervalos en la muestra 401 401 401

Tamaño de intervalo S/ 1.350 S/ 1.350 S/ 1.350

Asimetría 1,08 1,05 1,06

Curtosis 4,11 3,96 3,97

Número de empresas 18.009 21.223 23.286

Fuente: Sunat. Elaboración propia.

Para la estimación de la función contrafactual, se parte de la distribución 
empírica construida con base en los datos de contribuyentes del Régimen 
General elegible al RER y en los datos del Régimen Especial. Dicha distribu-
ción es el resultado de la suma de los contribuyentes por intervalos de ingreso 
de ambos regímenes para los tres años.
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5.	 Metodología

La función contrafactual es estimada siguiendo la metodología de Chetty et al. 
(2011). Pero es importante sustentarla con el fundamento microeconómico del 
bunching desarrollado por Sáez (2010). Si, a partir del nivel de ingresos z*, la 
tasa impositiva aumenta a t + dt para ingresos mayores de z*, se producirá la 
acumulación en el umbral de contribuyentes cuyo ingreso este comprendido 
en el segmento [z* ,z* + dz]. Los individuos con ingresos z* antes del impuesto 
no se ven afectados, dado que su curva de indiferencia permanece tangente 
a la restricción presupuestaria con pendiente 1 – t. Sin embargo, no sucede 
lo mismo con los individuos cuyo ingreso está comprendido en el segmento 
mencionado. La curva de indiferencia del individuo con ingresos z* + dz ahora 
es tangente a la restricción presupuestaria con pendiente 1 – t – dt. Cuando 
el cambio en el impuesto es pequeño, la elasticidad compensada del ingreso 
se define como:

dz*
z*

 = e dt
1 – t

,          (1)

Entonces, el número total de contribuyentes que se acumulan en el nivel 
z* es h(z*)dz*, donde h(z*) es la función de densidad para el nivel de ingreso 
z* cuando el impuesto es constante. De esta manera, la magnitud del bunching 
es una función de la elasticidad compensada e y del ratio neto de impuestos 
dt/(1 – t) (figura 1).

Si bien el modelo estima resultados consistentes, implementarlo requiere 
asumir que el cambio en el impuesto marginal afecta a todos los agentes por 
igual, así como que estos cuentan con información perfecta del esquema 
tributario y maximizan utilidad en el punto donde su curva de utilidad es 
tangente a su restricción presupuestaria.

Por ello, la metodología empleada es la desarrollada por Chetty et al. 
(2011). En el análisis de bunching, es fundamental conocer el comportamiento 
en ausencia de cambio marginal en la tasa impositiva. Ello exige determinar a 
priori los supuestos sobre el nuevo esquema tributario y cómo se comportan los 
agentes en él. Denotemos como t0

9 la tasa impositiva en el Régimen Especial 
de Impuesto a la Renta y como t1

10 la tasa impositiva del Régimen General. 
La función empírica analiza a las empresas en dos escenarios distintos: aquellas 
ubicadas en un rango de ingresos de [0, 525.000] que tributan a una tasa de 
t0 y se comportan de acuerdo con esa tasa; y aquellas en el rango de ingresos 

9 t0 = 1,5% de las ventas.
10 t1 = 30% (2014) y t1 = 28% (2015, 2016).
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de [525.001, ∞] que tributan a una tasa de t1. La función contrafactual se 
construye a partir del supuesto de que la totalidad de empresas tributan a la 
misma tasa de t y, por ende, no hay cambio en su comportamiento.

Figura 1 
Curvas de indiferencia y bunching
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Individuo H elige z* + dz* antes y z* después de la reforma
dz*/z* = e dt/(1 – t), donde e es la elasticidad compensada

Curva de indiferencia del
individuo L Curva de indiferencia del individuo H

z* + dz*z*

Fuente: Sáez (2010).

Para hallar la magnitud del bunching, primero se debe estimar cómo sería 
la función de distribución sin distorsiones tributarias. Para ello, se ajusta un 
polinomio flexible a la distribución empírica, exluyendo la información en 
la vecindad del umbral y extrapolando dicho segmento. La información de 
contribuyentes se agrupa en j rangos y se estima la distribución contrafactual 
mediante la siguiente ecuación:

yj = ∑ i=0

q
 βi (zj)

i + ∑
k=–W
W

 γ
k

0
 .1[j = k] + ε j

0
,     (2)

Donde yj refiere al número de contribuyentes en el rango j; zj refiere al nivel 
de ingresos del rango j; W refiere al número de rangos en la vecindad del 
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punto de acumulación por excluir; q es el grado de la función polinómica; y 
ε j

0  es el residuo11.
La estimación de la función contrafactual, tras la omisión de la región por 

excluir, queda de la siguiente forma:

ŷj  = ∑ i=0

q
 βi (zj)

i,     (3)

Por lo tanto, el exceso de empresas en el rango excluido es:

B�  =∑
–W
W

 yj – ŷj = ∑
–W
W  γ

k

0 ,     (4)

El parámetro γ
k
0 recoge la cantidad de contribuyentes en la vecindad del 

punto de acumulación que no es explicada por el polinomio ∑ i=0

q
 βi (zj)

i o, 
lo que es lo mismo, mide la acumulación adicional de la función empírica en 
relación con la contrafactual.

Por último, se estima la acumulación de empresas relativa a la densidad 
promedio de la función contrafactual en el rango seleccionado, de la siguiente 
manera:

b = 
B�(∑

k=–W
W

 yj / (2W + 1)� ,     (5)

El estimador B�  se encuentra sobreestimado, dado que no toma en cuenta 
que el exceso de empresas alrededor del punto de acumulación proviene del 
lado derecho de la distribución. En otras palabras, el área bajo la curva de la 
función empírica y la función contrafactual no son iguales. Para corregir este 
problema, se desplaza la contrafactual hacia la derecha del umbral impositivo 
hasta cumplir la restricción de que el área por debajo de ambas funciones sea 
igual.

Sin embargo, asumir que en el Perú la introducción de un umbral imposi-
tivo no afecta el número de empresas es un supuesto fuerte, ante la evidencia 
de atomización de empresas para eludir tributos. En el Perú, es posible la 
creación de múltiples razones sociales para operar un solo negocio, de manera 
que una empresa con ingresos de S/ 800.000 imponibles bajo el Régimen 
General opere bajo dos razones sociales, cada una con un ingreso imponible 
de S/ 400.000 sujeto al Régimen Especial. De modo que el exceso de empresas 
proviene, en parte, del lado derecho de la distribución y, en parte, de nuevas 

11 La metodología propuesta en Chetty et al. (2011) utiliza una única distribución para el cálculo de la 
función contrafactual. Por su parte, Mortenson & Whitten (2016) consideran que la distribución al lado 
derecho del umbral impositivo es distinta a la distribución del lado izquierdo. Los individuos se comportan 
de manera diferente dado que tributan a una tasa distinta.
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razones sociales empresariales, por lo que es razonable cuestionar el supuesto 
de igualdad entre la función empírica y la contrafactual.

6.	 Selección del modelo

La especificación del modelo comprende la elección de cuatro parámetros: la 
región por extrapolar, la región contrafactual, el grado del polinomio y el ancho 
de los intervalos. La amplitud de la región por excluir y la región contrafactual 
son determinadas mediante una inspección visual. El polinomio característico 
se determina modelando la función contrafactual desde un polinomio de 
grado 10 hacia abajo, en un proceso recursivo hasta encontrar el mejor modelo 
explicativo según el criterio de información de Akaike. Pero se encontró que, 
ante polinomios de grado muy alto, la resultante función contrafactual con 
frecuencia sobreajustaba los datos y, por ende, no reflejaba la realidad, como 
muestran la figura 212 para el año 2014 y la figura 3 para el año 2015.

La región excluida determina el área donde se encuentra el número total 
de marginal bunchers. Se asume que en cualquier área fuera de esta región no 
hay acumulación de empresas. Por último, la región contrafactual determina 
el intervalo, por fuera de la región excluida, que es utilizado para construir la 
función contrafactual.

Figura 2 
Distribución empírica y contrafactual, 2014
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12 Esta figura muestra 400 rangos de δ = S/ 1.350 en la vecindad del umbral impositivo de S/ 525.000. Se 
observa que, con un polinomio de grado 9, la distribución contrafactual sobreajusta los datos.
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Figura 3 
Distribución empírica, 2015
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Se determinó el ancho del intervalo δ = S/ 2.700. La región excluida se 
determinó, mediante inspección visual siguiendo la metodología aplicada por 
Mortenson & Whitten (2016), como W = 15 intervalos hacia ambos lados del 
umbral impositivo13. Esto supone que solo el comportamiento de las empresas 
con ventas de W * δ = ± S/ 40.500 del umbral es influenciado por la presencia 
del cambio impositivo. Asimismo, se utilizó la distribución empírica entre 
S/ 40.500 y S/ 226.800 a cada lado para construir la función contrafactual; 
es decir, una región de J = 84 hacia ambos lados del umbral. El polinomio 
óptimo para dicha especificación resultó ser de grado 3. La ecuación 6 muestra 
la especificación seleccionada.

yj = ∑ i=0

3
 βi (zj)

i + ∑
k=–15

15
 γ

k

0
 .1[j = k] + ε j

0 ,     (6)

7.	 Resultados

Como se observa en la figura 4, la función contrafactual es un polinomio de 
grado 3 que utilizó la región contrafactual para extrapolar la ventana excluida 
y estimar cómo se comportarían las empresas en la vecindad del umbral si 
no existiese un cambio marginal en el impuesto. Ello permitió el siguiente 
análisis para los años 2014, 2015 y 2016.

13 Una inflexión en el comportamiento de las empresas (acumulación) es observable 15 rangos a la izquierda 
del umbral impositivo.
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Figura 4 
Distribución empírica y contrafactual estimada
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Earnings
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Según las estimaciones, significativas al 99%, la función empírica presenta 
505 empresas más de las que se observan en la ventana de bunching de la 
función contrafactual para el año 2014, 649 empresas más para el año 2015 
y 568 empresas más para el año 2016 (véase la tabla 3). Si bien el resultado 
es bajo en comparación con la totalidad de empresas en el Perú, al tomar en 
cuenta el rango en el que se encuentran estas empresas, la acumulación pro-
ducto del cambio marginal en el impuesto representa el 7,47% de las 6.763 
empresas comprendidas en la ventana excluida de la función empírica en el 
año 2014, el 8,78% en 2015 y el 7,21% en 2016. Esto confirma la hipótesis 
de que existe acumulación en el umbral impositivo de S/ 525.000 que separa 
el Régimen Especial del Régimen General.

Tabla 3 
Resultados

Año
Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

2014
505,39
(82,11) S/ 2.700 +- S/ 226.800 +- S/ 40.500 3

2015
649,05
(91,90) S/ 2.700 +- S/ 226.800 +- S/ 40.500 3

2016
567,74
(86,51) S/ 2.700 +- S/ 226.800 +- S/ 40.500 3

Nota. Nivel de confianza del 99% para las tres estimaciones. Fuente: Sunat. Elaboración propia.
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El error estándar es estimado, siguiendo a Devereux et al. (2012), mediante 
un proceso iterativo de remuestreo de los residuos. Se obtienen los residuos 
estimados ε̂ mediante la diferencia de las observaciones empíricas y las predi-
chas por el modelo de regresión. Luego, se genera una nueva serie de errores 
eligiendo ε̂ aleatoriamente y sumándolos a los contribuyentes de la distribu-
ción empírica. Por último, se procede a calcular el exceso de masa mediante 
el procedimiento de bunching. El error estándar se calcula como la desviación 
estándar del exceso de masa de las 500 simulaciones.

Las implicancias económicas de estos resultados son importantes, puesto 
que, dado el nivel de ingresos de las empresas, la recaudación potencial es 
significativa. Más aún, el análisis de los tres años revela un comportamiento 
distorsionador persistente en el esquema tributario y muestra que las empresas 
tienen pocos incentivos para migrar de un régimen a otro. 

Sin embargo, la precisión de la estimación depende de qué tan bien los 
parámetros elegidos representan la realidad. Además, para confirmar la hipó-
tesis de investigación, se debe garantizar que las estimaciones sean robustas 
y que las conclusiones cualitativas de los resultados no varíen ante cambios 
en los parámetros.

8.	 Análisis de robustez

En esta sección, se analiza qué tan sensibles son las estimaciones a cambios en 
los parámetros elegidos. Tomando en cuenta la especificación predeterminada de 
W=15, J=84, el grado del polinomio igual a 3 y el ancho del intervalo δ = S/ 2.700, 
se procede a fijar tres de estos parámetros y dejar libre el cuarto.

En primer lugar, se evaluó cómo varían las estimaciones cuando se fijan 
los parámetros de la ventana de bunching (± S/ 40.500) y el grado del poli-
nomio (3), mientras se deja libre la región contrafactual, que toma valores 
desde ± S/ 170.100 hasta ± S/ 226.800 (véanse los anexos 9, 16-17, 24-26 y 
33-35). En este caso, se observa que las estimaciones oscilan desde 450 hasta 
650 en los años 2014, 2015 y 201614; por lo que se concluyó que, si bien las 
estimaciones varían, el modelo es poco sensible a cambios en el tamaño de la 
región contrafactual.

En segundo lugar, se evaluó la sensibilidad del modelo cuando se fijan los 
parámetros de la región contrafactual (± S/ 226.800) y la ventana de bunching 
(± S/ 40.500), mientras se deja libre el grado del polinomio, que toma valores 
desde 2 hasta 6 (véanse los anexos 13-15, 19-21 y 25-27). En este caso, los 

14 Donde todos los resultados son significativos al 99%.
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marginal bunchers toman valores desde 226 hasta 56715; se concluye así que 
las estimaciones no son muy sensibles ante cambios en el grado del polino-
mio, a excepción de polinomios de grado muy alto. La función contrafactual 
construida con polinomios de grado 6 o más pierde significancia y sobreajusta 
los datos, lo que da una función poco realista.

En tercer lugar, se evaluó la sensibilidad del modelo cuando se fijan los 
parámetros de la región contrafactual (± S/ 226.800) y el grado del polinomio 
(3), mientras se deja libre la ventana de bunching, que toma valores desde 
± S/ 8.100 hasta ± S/ 64.800 (véanse los anexos 10-12, 16-18 y 22-24). En 
este caso, los marginal bunchers toman valores desde 177 hasta 67416, lo que 
indica que la estimación es más sensible ante cambios en el área excluida que 
en cualquiera de los otros dos parámetros. Ello es lógico, ya que el exceso de 
contribuyentes se calcula mediante la diferencia de observaciones entre la 
distribución empírica y contrafactual en el rango excluido. Aun así, se sigue 
encontrando evidencia de acumulación en el umbral impositivo ante cambios 
en la ventana de bunching.

Por último, los resultados son similares cuando se trabajó con intervalos 
de S/ 1.350, S/ 2.700 y S/ 4.050. De esta manera, se puede concluir que el 
modelo es invariante ante cambios en la elección de este parámetro.

En general, el análisis nos muestra que los resultados obtenidos son robus-
tos ante la elección de los parámetros. Y que son poco sensibles ante cambios 
en esos parámetros, salvo el caso de la ventana por excluir, que sí influye de 
manera significativa en los resultados.

9.	 Elasticidad

Debido a que el impuesto del Régimen Especial se aplica sobre las ventas y 
el impuesto del Régimen General se aplica a la utilidad tributaria, se utilizó 
la información de ingresos y utilidad tributaria en las empresas del Régimen 
General para estimar una tasa comparable al Régimen Especial, tal como 
muestra la tabla 4.

15 Donde todos los resultados son significativos al 99%, a excepción de cuando se construye la función 
contrafactual con un grado del polinomio mayor de 6.
16 Donde todos los resultados son significativos al 99%.
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Tabla 4 
Impuesto efectivo según margen de utilidad17

Año Utilidad tributaria Impuesto del 
Régimen General

Impuesto efectivo

2014 6,35% 30,00% 1,91%

2015 7,10% 28,00% 1,99%

2016 7,29% 28,00% 2,04%

Fuente: Sunat. Elaboración propia.

Las elasticidades fueron calculadas utilizando la especificación planteada 
anteriormente. La tabla 5 muestra las elasticidades halladas, que oscilan desde 
2,01 en el año 2016 hasta 2,98 en 2014, con un nivel de confianza al 99%. Y 
también muestra que, pese a la disminución de la tasa impositiva en el Régimen 
General, del 30% en 2014 al 28% en 2015 y 2016, el aumento en el margen 
de utilidad tributaria da como resultado un impuesto efectivo mayor cada año.

Tabla 5 
Elasticidades

Año Elasticidad Utilidad 
tributaria

Impuesto 
del Régimen 

General

Impuesto 
efectivo

Ancho del 
intervalo

2014
2,98

(0,55) 6,35% 30% 1,91% S/ 2.700

2015
2,97

(0,44) 7,10% 28% 1,99% S/ 2.700

2016
2,18

(0,35) 7,29% 28% 2,04% S/ 2.700

Fuente: Sunat. Elaboración propia.

Como se mencionó en la metodología, la elasticidad mide la sensibilidad 
de la conducta de los marginal bunchers ante cambios en el impuesto efec-
tivo. Por ejemplo, en 2015, un incremento marginal de un 1% en la tasa de 
impuesto efectivo hubiera generado que la cantidad de empresas acumuladas 
en el umbral se incremente entre un 2,80% y un 2,97%.

17 El impuesto fue calculado utilizando la formula Impuesto RG * Margen de Utilidad = Impuesto Efectivo.
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10.	 Conclusiones y recomendaciones de política

En los últimos 20 años, en Latinoamérica y el Caribe ha sucedido que, aunque 
las tasas de impuesto a la renta para empresas han disminuido paulatinamente, 
la recaudación tributaria ha aumentado. Entre 1990 y 2010, la recaudación 
tributaria en la mencionada región se incrementó en un 85%, mientras que 
las tasas de impuesto a la renta pasaron en promedio del 34% al 28% (Banco 
Interamericano de Desarrollo, 2012). Dichas tasas son una herramienta utili-
zada por los países para retener el ahorro local y atraer inversión, pero no es la 
única. En particular, en la misma región y durante aquel período, se han creado 
varios incentivos tributarios y regímenes especiales para nuevas inversiones.

Sin embargo, cuando se generan muchos incentivos, se corre el riesgo de 
ayudar permanentemente a una actividad ineficiente, si el costo político de 
eliminar el estímulo es muy elevado. Más aún, independientemente de la 
naturaleza del incentivo, una subvención directa o indirecta supone un mayor 
costo fiscal, que debe ser financiado con un aumento en la recaudación.

En el Perú, durante los años 2014-2016, estuvieron sujetos al Régimen 
Especial del Impuesto a la Renta (RER) y al Régimen Único Simplificado 
(RUS) entre el 66,67% y el 70,69% de las empresas formales (Sunat, 2017). 
Es inaceptable que, cuando el objetivo de los regímenes simplificados es aten-
der a pequeñas empresas nacientes, porcentajes tan altos de empresas reciban 
tratamientos tributarios simplificados en perjuicio de la base tributaria. En 
esta línea, Arias (2009) propone que el límite máximo de ingresos para los 
regímenes simplificados sea igual al nivel promedio de Latinoamérica, que es 
de 16 veces el PIB per cápita (equivalente a un monto cercano a S/ 350.000), 
en vez de 25 veces, como es el caso del RER peruano.

Al analizar la región latinoamericana, el mismo autor encuentra que la baja 
probabilidad de ser fiscalizadas incentiva a las empresas a subvaluar ingresos 
para tributar con un régimen simplificado. También halla evidencia de que 
las empresas se atomizan18 para minimizar aún más la probabilidad de ser 
fiscalizadas. Adicionalmente, menciona que dicho comportamiento se acentúa 
cuando el límite de ventas y el beneficio tributario en relación con el Régimen 
General son altos; como en el caso peruano, donde los tributos efectivos del 
Régimen General son al menos tres veces la carga del RUS. 

Al ser una práctica desleal, la evasión deteriora la equidad y deforma la 
estructura de competencia. Según el Banco Interamericano de Desarrollo 

18 Atomizar: segmentar las actividades de una empresa para fraccionarla en varias de tamaño pequeño.
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(2012), en Latinoamérica la evasión representa un 52% de la recaudación 
potencial del impuesto a la renta. En el Perú, el año 2006, la recaudación 
potencial como porcentaje del PIB fue del 10,2% y la efectiva, de tan solo el 
4,9%; mientras que en Chile, el año 2003, la recaudación potencial fue del 
7,3% del PIB y la efectiva, del 5,1%; y, en República Dominicana, el año 
2008, la recaudación potencial fue del 4% del PIB y la efectiva, del 2,8%. En 
la misma línea, Arias (2009) estimó que la evasión de las empresas en 2006 
representó un 51% de la recaudación potencial.

Según el esquema tributario peruano actual, en el RUS se tributa una 
suma fija; en el RER, un porcentaje de ingresos; y en el Régimen General, un 
porcentaje de la utilidad tributaria. Que el impuesto esté en función de tres 
bases distintas, además de las diferenciaciones según número de trabajadores y 
por actividades económicas, incrementa el costo de transición entre distintos 
régimenes, tal como lo demuestra la estimación de marginal bunchers realizada 
por nuestra investigación. 

Como menciona Pagés (2010), el impuesto al crecimiento19 toma en 
cuenta tanto costos tributarios como no tributarios. Este, en el Perú, es del 
12% cuando se pasa de la informalidad al RUS, del 31% cuando se pasa del 
RUS al RER y del 53% cuando se pasa del RER al Régimen General. Como 
puede observarse en la figura 5, el diferencial de tasas entre un régimen tribu-
tario y otro no es el único factor que toman en cuenta las empresas conforme 
van creciendo.

Peor aún, el Régimen Especial en esencia no incentiva a solicitar compro-
bantes, ya que el pago del impuesto a la renta está en función de las ventas 
y no de la utilidad imponible; lo cual también erosiona la base tributaria 
del IGV (Impuesto General a las Ventas). Tampoco motiva a las empresas a 
contratar empleados formalmente, ya que los gastos de planilla y honorarios 
no pueden ser descontados.

En verdad, es imperativa la restructuración del esquema tributario peruano 
hacia uno en el que todos los regímenes tributen sobre la misma base y el 
cambio en el impuesto sea marginal (como es el caso para las Rentas de Tra-
bajo comprendidas en la quinta categoría del Impuesto a la Renta). Ello no 
solo porque la tributación es la herramienta para financiar el gasto público, 
sino también porque una política tributaria eficiente incrementa la equidad 
social y aumenta la competitividad de las empresas al incentivarlas a mejorar 
sus prácticas empresariales.

19 Variación porcentual en las utilidades netas producto del cambio de régimen tributario.



251

Mariano Fuster de Bracamonte y Alonso Takamure Guibu

Figura 5 
Impuesto al crecimiento: regímenes simplificados
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Anexos

Anexo 1 
Presión tributaria (%), 1990-2015
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Anexo 2 
Presión tributaria (%), 1990-2015
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Anexo 3 
Participación del sector informal en el PIB por actividad económica

Sector Participación

Agropecuario 89%

Restaurantes y alojamiento 47%

Transporte 37%

Comercio 32%

Construcción 25%

Manufactura 13%

Otros servicios 8%

Minería 2%

Fuente: INEI (2017). Elaboración propia.

Anexo 4 
Empleo informal según sector

Año Empleo informal Empleo informal 
Sector informal

Empleo informal 
Sector formal

2007 79,9% 61,5% 18,3%

2008 79,1% 60,6% 18,5%

2009 77,2% 59,5% 17,7%

2010 77,1% 59,4% 17,7%

2011 75,0% 58,3% 16,7%

2012 74,3% 57,0% 17,3%

Fuente: INEI (2017). Elaboración propia.



256

Interpolación del área distorsionada por el cambio de impuesto marginal entre el Régimen General y el Régimen Especial en 
la distribución de conjunta de contribuyentes

Anexo 5 
Evolución de las mypes, 2007-2015
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Fuente: Sunat (2017). Elaboración propia.
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Anexo 7 
Número de condenas relacionadas con crímenes de defraudación tributaria

País 2006 2007 2008 2009 2010

Argentina 36 39 38 7 12

Bolivia n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Brasil n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Chile 20 33 79 240 113

Colombia 388 353 389 316 310

Costa Rica n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Ecuador n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

El Salvador n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Guatemala n. d. 4 8 7 12

Honduras n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

México 448 423 338 414 310

Nicaragua n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Panamá n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Paraguay n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Perú 10 19 37 5 3

República Dominicana n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Uruguay n. d. n. d. n. d. 9 9

Fuente: Díaz et al. (2013). Elaboración propia.

Anexo 8 
Porcentaje de la población que confía en el gasto público

País 2003 2005 2011

Argentina 18% 24% 29%

Bolivia 13% 15% 24%

Brasil 19% 13% 14%

Chile 31% 41% 33%

Colombia 12% 22% 15%

Costa Rica 17% 12% 16%

Ecuador 7% 12% 38%

El Salvador 26% 32% 22%
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País 2003 2005 2011

Guatemala 11% 15% 16%

Honduras 29% 21% 18%

México 9% 15% 16%

Nicaragua 21% 16% 50%

Panamá 15% 14% 43%

Paraguay 4% 18% 21%

Perú 10% 11% 13%

República Dominicana n. d. 25% 16%

Uruguay 15% 56% 51%

Venezuela 20% 43% 41%

Fuente: Cepal (2011). Elaboración propia.

Anexo 9 
Sensibilidad según región contrafactual (2014)20

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

450,54
(93,82) S/ 1.350 S/ 170.100 S/ 40.500 3

470,61
(96,99) S/ 1.350 S/ 178.200 S/ 40.500 3

506,64
(89,91) S/ 1.350 S/ 186.300 S/ 40.500 3

501,84
(90,63) S/ 1.350 S/ 194.400 S/ 40.500 3

496,21
(88,94) S/ 1.350 S/ 202.500 S/ 40.500 3

496,74
(86,58) S/ 1.350 S/ 210.600 S/ 40.500 3

492,14
(90,25) S/ 1.350 S/ 218.700 S/ 40.500 3

482,87
(86,03) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

Elaboración propia.

20 δ = S/ 1.350.
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Anexo 10 
Sensibilidad según región excluida (2014)21

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

177,17
(39,05) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 8.100 3

217,55
(53,75) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 16.200 3

284,00
(66,74) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 24.300 3

364,42
(68,24) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 32.400 3

482,87
(88,82) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

555,15
(94,10) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 48.600 3

509,23
(113,55) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 56.700 3

588,48
(124,81) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 11 
Sensibilidad según región excluida (2014)22

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

207,30
(39,55) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 8.100 3

220,61
(57,63) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 16.200 3

300,25
(68,60) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 24.300 3

365,48
(73,74) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 32.400 3

21 δ = S/ 1.350.
22 δ = S/ 2.700.
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Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

505,39
(86,64) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

585,97
(97,87) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 48.600 3

562,17
(112,30) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 56.700 3

623,06
(127,55) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 12 
Sensibilidad según región excluida (2014)23

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

141,79
(41,32) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 8.100 3

217,48
(55,66) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 16.200 3

279,38
(65,78) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 24.300 3

365,75
(78,58) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 32.400 3

502,12
(105,14) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

518,04
(88,76) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 48.600 3

500,64
(109,99) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 56.700 3

552,73
(117,10) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

23 δ = S/ 4.050.
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Anexo 13 
Sensibilidad según grado del polinomio (2014)24

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

482,86
(96,85) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 2

482,86
(77,86) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

450,22
(104,56) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 4

450,22
(104,10) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 5

226,65
(136,02) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 14 
Sensibilidad según grado del polinomio (2014)25

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

505,39
(89,15) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 2

505,39
(82,11) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

451,38
(108,46) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 4

451,38
(102,47) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 5

261,23
(119,82) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

24 δ = S/ 1.350.
25 δ = S/ 2.700.
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Anexo 15 
Sensibilidad según grado del polinomio (2014)26

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

502,12
(86,07) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 2

502,12
(90,82) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

471,13
(107,18) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 4

471,13
(111,42) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 5

276,59
(129,58) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 16 
Sensibilidad según región excluida (2015)27

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

394,59
(43,33) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 8.100 3

466,34
(61,45) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 16.200 3

536,84
(63,46) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 24.300 3

642,04
(83,58) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 32.400 3

641,18
(96,51) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

654,46
(96,81) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 48.600 3

660,12
(114,76) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 56.700 3

26 δ = S/ 4.050.
27 δ = S/ 1.350.
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Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

674,39
(112,46) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 17 
Sensibilidad según región excluida (2015)28

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

428,26
(46,50) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 8.100 3

480,65
(56,76) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 16.200 3

555,24
(71,51) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 24.300 3

652,67
(75,77) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 32.400 3

649,05
(91,90) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

666,21
(103,40) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 48.600 3

655,72
(104,71) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 56.700 3

664,62
(125,88) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

28 δ = S/ 2.700.
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Anexo 18 
Sensibilidad según región excluida (2015)29

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

388,15
(44,63) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 8.100 3

431,42
(60,12) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 16.200 3

503,81
(74,18) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 24.300 3

624,93
(81,57) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 32.400 3

608,79
(95,97) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

674,16
(105,48) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 48.600 3

649,45
(114,96) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 56.700 3

654,16
(135,10) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 19 
Sensibilidad según grado del polinomio (2015)30

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

641,18
(88,03) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 2

641,18
(86,53) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

466,68
(107,80) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 4

466,68
(106,52) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 5

29 δ = S/ 4.050.
30 δ = S/ 1.350.



267

Mariano Fuster de Bracamonte y Alonso Takamure Guibu

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

522,20
(144,16) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 20 
Sensibilidad según grado del polinomio (2015)31

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

649,05
(91,82) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 2

649,05
(95,69) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

488,65
(102,24) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 4

488,65
(107,30) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 5

550,23
(129,03) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 21 
Sensibilidad según grado del polinomio (2015)32

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

608,79
(93,49) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 2

608,79
(94,87) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

438,09
(101,01) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 4

31 δ = S/ 2.700.
32 δ = S/ 4.050.
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Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

438,09
(118,81) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 5

494,87
(137,52) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 22 
Sensibilidad según región excluida (2016)33

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

196,75
(38,77) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 8.100 3

346,42
(57,92) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 16.200 3

463,28
(76,65) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 24.300 3

485,68
(82,86) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 32.400 3

542,52
(86,18) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

598,67
(112,32) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 48.600 3

600,82
(108,59) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 56.700 3

534,68
(135,48) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

33 δ = S/ 1.350.
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Anexo 23 
Sensibilidad según región excluida (2016)34

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

428,26
(46,50) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 8.100 3

480,65
(56,76) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 16.200 3

555,24
(71,51) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 24.300 3

652,67
(75,77) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 32.400 3

649,05
(91,90) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

666,21
(103,40) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 48.600 3

655,72
(104,71) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 56.700 3

664,62
(125,88) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 24 
Sensibilidad según región excluida (2016)35

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

195,34
(46,91) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 8.100 3

358,89
(55,01) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 16.200 3

454,96
(77,35) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 24.300 3

498,01
(80,44) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 32.400 3

34 δ = S/ 2.700.
35 δ = S/ 4.050.
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Interpolación del área distorsionada por el cambio de impuesto marginal entre el Régimen General y el Régimen Especial en 
la distribución de conjunta de contribuyentes

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

521,63
(94,22) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

579,45
(109,87) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 48.600 3

577,44
(114,74) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 56.700 3

495,87
(131,31) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 64.800 3

Elaboración propia.

Anexo 25 
Sensibilidad según grado del polinomio (2016)36

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

542,52
(89,34) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 2

542,52
(97,14) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 3

416,80
(110,12) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 4

416,80
(115,60) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 5

333,64
(130,56) S/ 1.350 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

36 δ = S/ 1.350.
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Anexo 26 
Sensibilidad según grado del polinomio (2016)37

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

567,74
(94,81) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 2

567,74
(86,51) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 3

450,86
(107,04) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 4

450,86
(110,11) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 5

365,66
(138,60) S/ 2.700 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

Anexo 27 
Sensibilidad según grado del polinomio (2016)38

Marginal 
bunchers

Ancho del 
intervalo

Región 
contrafactual

Ventana de 
bunching

Grado del 
polinomio

521,63
(84,87) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 2

521,63
(101,31) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 3

376,74
(120,96) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 4

376,74
(112,58) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 5

309,03
(137,31) S/ 4.050 S/ 226.800 S/ 40.500 6

Elaboración propia.

37 δ = S/ 2.700.
38 δ = S/ 4.050.


